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OFICIAL 
DB £ ÍA PROVINCIA DE MADIjID 

4 D f K H T K . I C ) I A I M P O B T A I T K 

I.»» leve* , ..ríe. iic h jr anuncio» que hayan delnaertar»e i n l s l B O 
rTiaas Órit.i AI.*) •• han de mandar al Jefepolítica roepectlro, poi 

raye conducto»» paaarBn a loa editores de loi mencionado» parlo-
Sane 

(Real ardan da 6 da abril da 1688.) 
l e publica tcdoi l o a d i a i , eieepto loa d o m i n g o a 

O F I C I N A S . P E L I O R O B , 8, en t r esue lode recea . 
T B L S F O N O 2.931 - A P A R T A D O 330 

t>H DI KZ A OOOB V » • T B l f A » • ! » 

P r e r l » «ta» «taatirlpoleiai 

Ctniro* oficial*:—Sa «ata capital, llerado a domicilio, l'BO peietaa nien-
• naie»; fuor a da ali», 8*60 al maa, 10'bO al trlree»ire, 21 al aemeite y 43 por an ano. 

Particular*» -Un atta capital, (lavado a ddmlclllo 12 peseta» trlmeatr», 34 
al l í m e m e y 48 al alo, y fuera de alia, IB al • • i m e i l n SO al »»me»tra y *Da| «Be. 

Se admiten macrlpclone» en la AdmlnUtraclon dal Boi.nTia.calla d» Peli 
(roa,3, eatremelo derecha. —'net ade etta Capital, directamente poi medio 
de carta a la AdmlnlatracMn cea Inclusión del Impone del tiempo de abono en 
letradefadlcobro. 

TAMtVA D B iMm*m*<n*Mmm 

A n a n o i o a prooodentoa dn l a K-to»l«n»t.ii«aa 
Oiptataoion p roy ino ia l , l l uaa o i r a e n i ò n . . . 

l a e m jnd ie i a l e s o fraooiAn 
Idem ofloialea (d . i d 
Idem partinnlara* 

Itti m a r o a n a l t o , 6 0 e e n t l m a a . 
A p a r t l o o l a r a a , 6 0 ooci t i m a a 

U »0 pcaatAf 
1 00 — 
0 1*0 — 
1 M 

Parte oficial 
mwmm IEICIISEII IE MIIISIIK 
8a Majestad el Rey D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S n Majestad l a 

¡bina Doña V io tor ia E u g e n i a , y 

3S A A . R R . e l Prfnoipe de A s t u r i a s 

a Infantes continúan s in novedad en 

ta importante sa lnd. 

De i gua l beneficio d is frutan las 

demás personas de la Augus ta Rea l 

familia. 

Ministerio de Hacienda 
R E A L O R D E N 

I!mo. 3 r . : Pa ra la inmediata aplica
ción de los preoeptos del Rea l decreto 
de 20 de septiembre último, sobre re
firma de l a contribución industriad y 
da comercio, diotado a v i r tud de la au 
torización concedida por el artículo 9.° 
de la ley de Reforma t r ibutar ia de 26 
•le julio del aflo actual , y como com
plemento de l a misma, 

9. M . e l Rey (q. D . g.), de confor
midad con lo propuesto por la D i r e c 
aen general de Oontribuoiones, se ha 
••trido disponer: 

1.* Que rig iendo el aumento de 
aotas desde 1.° del actual mos de oc-
t«bre, deberá l iquidarse la partí de 
diarios aumentos correspondiente a l 
'tyuudo semestre del ejercicio en eur-
, J . la cual habrá de cobrarse integra 
w al último tr imestre del misma, me
diante una relaoión nominat iva, com-
Cemento de l a matríoula y sus adi-
«•ata, ajustada al modelo número 1, 
•djanto, eo la que consten en oasillas 
"Taradas los siguientes datos*, 

•dinero de orden de l a matrícula, 
•^limero del gremio. 
Nombre y apell idos de los centr i -

*»Jen*es. 
"orni ci i io. 
Zona. 
Clarificación, cora prendiendo l o s 

l , l*spisr (rafes de tarifa, olese o sección 
J*»¡gr;xfe. 

Importe en pesetas del total de cuo
tas y recargos con que figuraba el 
eontribuyente en la l i s ta cebratoria 
v igente. 

M i t a d del aumento prescrito pnr la 
Rea l orden de 29 de jul io de 1922, oon 
los subopígrafes de tanto por ciento o 
importe en pesetas. 

Importe de los recibos ajustados a la 
legialaoión anterior, esto es, sin los 
aumentos, y que habrán de haeerse 
efectivos en ol último semestre del 
ejercicio en curso, a saber: anuales, se
gundo do los semestrales y cuatro de 
los tr imestrales. 

To ta l exig ible del contribuyente en 
el dicho euarto trimestre, o nea la su
ma de la obligaoión l iqu idada non 
arreglo a l a legislación anterior y de 
los nuevos aumentos correspondien
tes a la segunda mitad de] ejeroicio. 

2. ° L a formación y aprobación de 
las relaoiones competerá a las mismas 
entidades y funcionarios a que las dis
posiciones vigentes encomiondan la 
formarión y aprobación de las matr i cu
las y l istas cobratorias. 

Hecho ol oargo a Tesorería, «1 De 
legado de Hacienda adoptará las me
didas oportunas para que, oon l a posi
ble urgencia, se proceda a estampar, 
tanto en las matrices como en los ta
lones o reoibos correspondientes, los 
nuevos importes totales de éstos. 

Dioha operación se hará por medio 
de un oajetín en t in ta roja estampado 
e l dorso del recibo correspondiente, 
y que deberá deoir así: «Importe rec
tificado en v i r tud de lo prescrito en la 
Real orden de 29 de jul io de 1922.. . 
pesetas... cuntimos.» 

3. ° Se expedirán nuevas patentes, 
aumentadas en el 50 por 100 del re 
cargo anual que conforme a la Real 
orden de 29 de jul io último, les corres
ponde, o sea por la mitad del importe 
anual de loe aumentos de cuota y re
cargos correspondientes a l afio, para 
las industrias cuya contribución se sa
tisface por ta l medio. 

De análoga manera se prooederá con 
las ¡cuotas irredueibles que, c nf-crao 
al párrafo 6.° del artículo 7 . 8 del Re -

f glamento, se cobren de una sola ves, 

expidiéndose reoibos por el importo de 
la mitad del total del aumento propor
cional y recargos oorrespondientos a 
un aflo. 

Las patentes y los recibos de cuo
tas irreducibles expedidos para ol 
ejercicio en curso, deberán oanjearso 
por otros nuevos, ajustados a los pre
ceptos de este artículo. 

L " 8 Delegados de Hacienda publ ica
rán en el BOLKTIN OFICIAL do la pre-

v inoia ol oportuno aviso declarando 
ser nulas, a los ofeotos del ejercicio de 
la industr ia o profesión respectiva, las 
patentes anteriores del aflo actnal . 

E n el rnás breve plazo posible se 
entregarán a la Recaudación y «o pon
drán al cobro las nuevas patentes y 
los recibos de cuotas únicas i r redu
cibles. 

Para las nuevas patenten se ut i l i za
rán los impresos de las antiguas, es
tampando en ellos para que aparezca 
rectifioado su importe el modelo de 
cajetín antes indicado. 

Para los reoibos de ouotas únicas 
irreducibles, cuando hubiere lugar , se 
utilizarán los reoibos ordinarios, h a 
ciendo constar quo se expiden con el 
«Importe complementario de aumento 
semestral de cuota y recargos, con
forme a la Real orden de 29 dd jul io 
de 11)22». 

lí-c .as estas operaciones y las de 
Intervonoión y Tesorería correspon
dientes, se entregarán a la Recauda
ción, a su t iempo, siempre los antes 
posible, los recibos y las patentes co
rrespondientes. 

4.° Las Adminis t rac iones de Con 
tribuciones señalarán un plazo p ru 
dencial y breve para que los A y u n t a 
mientos presenten por tr ipl icado las 
relaciones nominat ivas expresadas. 

Una de ellas, debidamente d i l i gen
ciada, se devolverá al Ayun tamien to . 

Otra se conservará en la A d m i n i s -
• r ¡ón, también debidamente d i l i gen
ciada. 

Y la tercera, en igual forma, se en
tregará como l i s ta cobratoria a la Re-
caí lsción. 

Las vigentes listas cobratorias se
rán anuíalas en la parte sust i tu ida 

por la relaoión, mediante d i l i genc ia 
que autorizarán el Delegado de H a 
cienda, ol Admin is t rador de Contr ibu
ciones, ol Interventor y ol Tesororro. 

5.° Como oxpresamente se consig
na «n el Real dfOfeto de 89 do sep
tiembre último, ]<,H anmentoi del 26, 
20, 15 y 1() por 100, afectan a las cuo
tas aumentadas on un 50 por 100 por 
la Ley do 29 de abri l de 1920, y , por 
tanto, las ult imas publio.vias oi i ' ) ia l-
•nonte por Roal orden de 1." do enero 
do 1911 han de mult ipl icarse on l a 
proporción siguiente*. 

Po r 1,875, ai por el Real dnoreto de 
29 de septiembre último están on el 
p r i m e r g r u p o afootadas del aumento 
del 25 por 100. 

Por l 'HO las del segundo grupo, 
afectadas del aumento del 20 por 100. 

Por 1,725 las del tercer cruj ió , afec
tadas del amento del 15 por 100; y 

Por J,f50 las dol cuarto grupo, afeo-
tadas dol aomento del 10 por 100. 

f>." Para la liquidación de altas y 
bajas por trimestres completos a par
t ir de 1.° do octubre, con Hiijución a l 
artículo 8. ' del Real decreto de refo-
renoia, se outienden que ep.tos p r in c i 
pian en l.° do octubr*>, 1.° de enero, 
1.° de abr i l y 1.° de ju l io , y terminan, 
respectivamente, en íi\ de dioiembre, 
81 de marzo, 30 de juuio y 'K> do sep
tiembre. 

Por tanto, oualqniera qa J aea la fe
cha, dentro del trimestre económico, 
d * preaentación del documento de a l ta | 

se liquidará desde el primer eía del 
trimestre respectivo, y si <s baja se 
liquidará a part i r del próximo inme
diato trimestre. E n nir giín caso pro
cederá devolución de parte de un reci
bo triraeetral satisfecho, ni se extende
rán recibos tr imestrales que pr inc i 
pien o terminen en fechas dist intas de 
las que quedan consig . i s Jas. 

No obstante lo prescrito anterior
mente sobre la ezación en el último 
trimestre del t'.t»l|aum«»nto correspon
diente a la segunda m-tad del presen
te ejerei r:io, los eoritrfbQjrentaf que 
fneran baja 0011 anterioridad habrán 
de satiff » rer la parí ' l o s aumentos 
correspondi**nt«i al tr imestre, 
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l a casi ee liquidará en forma acciden
ta l , y sin cnyo pago no será sn ningún 
caso acordada la baja y liberado el 
contribuyente. 

7.° No obstante lo dispuesto en los 
números anteriores, siempre que por 
las condioiones especiales de los docu
mentos oobratorios correspondientes a 
algún distrito munioipal no 'ñera po
sible el claro reestampil lado do los re
cibos, la exacción de los aumentos se 
hará mediante recibo especial, que 

será'exigido asimismo en el ouarto t r i 
mestre del ejeroicio, juntamente oon 
el que ajustado a los preceptos de las 
disposiciones anteriores a"U L e y de 26 
de ju l io de 1922, deben cobrarse en el 
referido tr imestre. E n tales oasos, las 
relaciones nominativas so ajustarán al 
mode'o número I I adjunto, y las v i 
gentes l istas oobratorias conservarán 
su valor y fueraa ejeoutiva, simultá
neamente oon las relaciones nomina
t ivas. 

L o s Administradores de [Contribu . 1 

oiones elevarán a la Direcoión general 
del Ramo , dentro del término de diez 
días, contados desde l a recepción de 
la Gaceta de Madrid, relación nomina
t i va de los términos municipales de la 
prov inc ia que a su juioio se hal len en 
el caso previsto en este número, o ne
gat iva, en su caso, y dicho Centro d i 
rect ivo acordará en definit iva l a apl i 
cación del régimen exoepoional a los 
términos en que lo estime justificado. 

Es te acuerdo será publicado en la Ga
ceta de Madrid y en el BOLETÍN 0*;-

CIAL de la p rov inc ia respect iva. 

De Rea l orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efectos consiguen, 
tes. Dios guarde a V . I. muchos aflea. 
M a d r i d , 20 de ootubre de 1922. 

B E R G A M I N 

Señor Direotor general de Contribu
ciones. 

i l O I I E I i O 1 

ADMINISTRACIÓN D E CONTRIBUCIONES 
D E L A P R O V I N C I A D E 

Distrito municipal de 

Relación nominat iva de los aumentos prescritos por la L e y de 26 do ju l io de 1922 en el ejeroioio de 1922-23, segundo semestre. 

CO.iTRIBLCIOI lYI f t lm * III 11, 

Y OE COMERCIO 

N U M E R O 

de 
la i n -

del 
gre-

t r i cu la m i o 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

DK LOS C0NTR1HUYKSTBS 

D O M I C I L I O Zona 

C L A S I F I C A C I O N 

Tarifa 
CUse 

o sección 
Bpigraie 

IMPORTE 
del total 

de cuotas y re 
cargos que 

figura en la lis 
ta cobratoria 

vigente. 

Pesetas. 

MITAD 
-lei aumento presento por 
la Real orden de J " de julio 
de 1922, cori espi. i.cliente al 
segando semestre del ejer 

ciclo. 

Tipo 
imitad del 

que fisura 
en la Keal 

orden) 

Por ciento 

Importe 

Pesetas 

a» 

IMPORTE 
de los recibos 
ajustado a la 

legislación an
terior, a saber: 
anuales segun

do de los se
mestrales 

y cuarto de los 
'trimestrales. 

Pesetas. 

TOTALES 
íxigibles en «: 
uarto trime». 
tre del ejtr-

cicio 
(suma delti 

columnas 
('») más (o 

Pesetas. 

un 

M O I I E L O 2 

ADMINISTRACIÓN D E CONTRIBUCIONES 
D E L A P R O V I N C I A D E 

rRIBUflO'V IWIIlJSl'AI/iL 

Y l i E COMERCIO 
Distrito municipal de 

Relación nominat iva de los aumentos presoritos por l a L e y de 26 de ju l i o de 1922 en el ejercicio de 1922-33, segundo semestre. 

NUMERO 

de la 
matri
cula 

del 

gremio 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

D E LOS C O N T R I B U A N T E S D O M I C I L I O Zona 

C L A S I F I C A C I O N 

Tarifa Clase o sección Epfg: afe 

IMPORTE 
del 

total de cuotas 
y recargo» 
que figura 

en la 
iista cobratoria 

vigente 

Pesetas 

M I T A D 
del aumento prescrito 

por la Real orden de 29 de Jal^ 
de 1922, correspondiente 

al segundo semestre 
del ejercicio 

Tipo 
(mitad del 
que figura 

en la 
R. O., 

Por 100 

Importe 
del 

recibo adiciona. 
eligible en ei 

cuarto trimestre 

Peseta» 
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gobierno Civil 
Sección 2.a—Negociado i.'' 

CT HCULA.lt 

Para oumpl imionto do lo dispuesto 
en el art. '¿O de la L ey de 10 de enero 
de 1878 , se convoca a las partes inte* 
tesadas en- la expropiación de los 
terrenos que Be expropian para cons
trucción del Sanatorio cLago* , Gua 
darrama, para que en el plazo de ocho 
días que se les señala en l a citación 
personal que so les ha hecho, oompa 
retcan ante el S r . A l ca lde de dicho 
pueblo para designar el perito que ha 
de representarles en la fijación y va
loración de dbhos terrenos. 

Lo que de conformidad con dicho 
articulo 20 de la referida L e y , se hace 
público en este periódico oficial para 
conocimiento de las partes. 

M a d r i d , 4 de noviembre do 1922.— 
E l Gobernador, E . Bullón. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

iurgadoa de primera Instancia 

C O N G R E S O 

A v i r tud de prov idenc ia diotada 
hoy por este Juzgado de pr imera ins
tancia del distrito del Congreso, en el 
juicio espeoial sumario seguido ac
tualmente por D . J u a n y D . Manue l 
Basquts George como subrogados en 
los derechos de la Sociedad «El Hogar 
Eapafiol» con l a Compañía Anónima 
denominada «Sociedad E d i t o r i a l de 
España», se saca a l a venta, en públi
ca subasta, l a finos siguiente: 
Casa número siete de l a calle del Mar 

qués de Cubas, antes del Turco , 
de esta poblaoión, término mu-
nioipal y partido jud ic ia l del 
Congreso, destinada a redac
ción, direoción e imprenta del 
periódioo «El Liberal», y d i s t r i -
buída en varias dependencias 
que forman un solo conjunto 
de espacios repartidos en p lan
ta baja, principal y segunda, 
esta última en solo parte de l a 
estensión del solar. Ocupa una 
superficie de novecientos t re in
ta y siete metros ochenta y 
cuatro decímetros cuadrados; 
l indando: al Oeste, con l a oalle 
de l Marqués de Cubas, a l a que 
hace fachada; al Norte o iz
quierda entrando, con l a cana 
número cinco de dicha calle y 
oon loa jardines del palacio del 
E x c m o . S r . Marqués de S ier ra 
Bu l l ones ; al Este o espalda, 
con patio del Banco de España, 
y al Sur o derecha, con el solar 
número tres (hoy caaa de don 
J u a n Pruneda) , y con al núme
ro cnatro (hoy casa de D. José 
Suárea), de los cuatro en que 
fué d iv id ido el de l a antigua 
Escuela de lngenieroa de Ca
minos, Canales y Puertos, del 
cual procede el del inmueble de 
que se trata. 

D i cha subasta se oelebrará en la S a 
la- audiencia de tate Juzgado , sito on 
la oalle del Genera l Cántanos, núme
ro uno, el día nueve de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, y 

• tendrá lugar con arreglo a las condi
ciones siguientes; 

P r imera . Que el precio por que se 
saca a subasta dicha finca es el fijado 
por las partes su la escritura do cons
titución de hipoteca, o sea el de qui
nientas m i l pesetas. 

Segunda. Que no le admitirán pro 
posiciones que no cubran las dos tor 
oeras partes del prooio indicado. 

Tercera. Que para tomar parte en 
l a subasta deberán oonsignar los 1 ioi-
tadores en l a mesa del Juzgado o en 
el Estableoimiento ddRtinado al efecto 
el diez por ciento de dioho preoio, y 

Cuarta. Que loa títulos'de propia" 
dad de la mencionada f i n c a estarán de 
manifiesto en la Secretarla del refren 
datario durante los días y horas hábi
les para que puedan examinarlos cuan
tos quieran tomar parte en la subas
ta/previniéndose, además, ríñelos l i c i -

tadores deberán oonformase oon ellos 
s in derecho a ex ig i r nigunos otros. 

A l propio tiempo, y desconociéndo
se el domic i l io de los aoreedoros pos
teriores que, según la certificación del 
Registro de l a propiedad, son los te
nedores de m i l doscientas Obligacio
nes hipotecarias de quinientas pesetas 
nominales ceda una: que la propia So
ciedad E d i t o r i a l de España emitió a 
la par por escritora otorgada en vein
te de junio de m i l noveoiontos diez y 
seis ante el Notar io de esta Capi ta l 
D . Zaoarías A lonso Cabal lero, a*í co
mo la Sooiedad «Almaoenes Generales 
de Papel», se les haoe saber dicha su
basta por medio del presente edicto a 
los efectos oportunos. 

Dado en M a d r i d , a seis de noviem
bre de m i l novecientos veintidós. 

V . # E.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

L u i s M o 1 i n e r . 
(A.—881) 

E n v i r tud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el Sr . Juez de 
pr imera instancia del d istr i to del Con
greso de esta Cap i ta l , en autos de me
nor cuantía seguides a instancia de 
D. Franc isco Dfaz Martín contra los 
heredero* de D. Eugenio de la Esco 
aura y Tablares sobre pago de cant i • 
dad, y mediante a ignorarse el domi
c i l i o de dichos heredero*1, se les oita 
por medio de la presente, para que 
comparezcan en la Sa la -au l i enc ia de 
dicho Juzgado el día nneve de no 
viembre próximo, a las once horas, 
con objeto da absolver posiciones; bajo 
apercibimiento de que, ai no lo verif i
can, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar y be Jes tendrá por confe
sos en la e«rteze de las mismas. 

M a d r i d , t re inta y uno de octubre de 
m i l novecientos veintidés. 

v E l Secretario, 
L u i s M e l i n e r . 

( A . - 8 7 8 ) 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providencia diotada 
o 1 o esta fecha por el señor Juez da 
p u n i e r a i n s t a n c i a del distr ito del Hos
pital de esta Corto, en autos ejecutivos 
que sigue D . Manuel Núñec Lnguua 
o mtra D . Franoibco Núñez Lnguua 
sobre pago de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta los bienes 
muebles y existenoias del estableoi-
miento de ortopedia, embargados al 
deudor, oonaistontes en báñenlas mé-
dioas, p inza*, f i l tro*, lancetas, mesa 
de operaoiones y otros var ios , tasado ! 
todo ello en la cantidad de tre inta y j 
sieto mi l cuatrocientas dos pesetas ) 
quirico céntimos. Pa ra cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de esto Juzgado , sito en la cal le del 
General Castaños, número ano, Re lia 
señalado ol día veinte del actual y 
hora de las OSOS de Id mañana, prev i 
niéndose: que para tomar parto en la 
subasta deberán consignar previamen
te los licitadorea el diez por ciento de 
aquella oantidad, sin cuyo requisito 
no selán admit idos; que asimismo no 
se admitiráu posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y que el remate podrá hacerse a ca l i 
dad de oeder a un tnrnro. 

Dado en Madr id , a seis de noviem 
bre de m i l novecientos veintidós. 

V . ' B . ' 

E l Juez , 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

( A . - 8 3 3 ) 

I N C L U S A 

E n v i r tud de providencia diotada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera ins'anoia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte , en auto* ejecu
tivos que sigue D. José Gómez Ibá-
fíez oontra D. Anton io Pajarea, se sa
can a la venta en pública subas ta , por 
término de ocho días, diferentes ar- ; 
tíoulos para e lectr ic idad, como porta-
tulipas, t imbros, lámpara», venti lado
res, eto,, tasados todos ellos en l a su
ma de tres m i l ciento cinouenta pese- j 
tas, previniéndose que dicha subasta 
tendrá lugar en la Sala-audiencia do 
este Juzgado ol día veintiuno de los 
corriente?, a las once horas, así como ' 
que, para tomar parte en e l la , debe- ! 
rán consignar los licitadorea sebre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha suma, sin cuyo requisito no 
serán admit idos, y , por último, que no 
•e admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que los expresados bienes se encuen 
tren en poder del depositario D . Ma
nuel Martínez Gómez, domic i l iado en 
l a calle de Guipúzcoa, número dos. 

Dado en Madr id , a tres de noviem
bre do m i l novecientos veintidós. 

V.* B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Santiago de l a Eso»lera. 

E l Seoretario, 
Ange l A n g u l o . 

( A . - 8 8 « ) 

inzgades municipales 

OHAMBEtt l 
F u v i r t u d de providencia dictada 

por el S r . Juez munic ipa l d *u «u dis
trito, por 11 proseólo na oita a los oau-
sahabiantei de l>. Manuel luoián B\>r« 
Dáddesj, que talleció un el 11' upital 
Pro finóla! da esta Corta el día siete 
de julio do mi l QOVSOtentOS doce, fiara 
que al día veinticinco del actual y 
hora da 1«« dies sn punto, enmparez-
oan on la Sala audiencia de ente J u z 
gado, s i ta on la Q tila de Fuenoarra l , 
número noventa y uno, piso sogundo, 
con el lin di) contestar a l a dómatela 
instada contra los mismos por l>. V a 
lentín i.'ubnl Andrade sobre pago de 
doscientas diez peseta», parte propor
cional ^ t i ' i corresponde satisfacer a d i 
chos caunahabinritos del importo do 
unas obras ejecutada* en la casa nú
mero siete de la calle do Santa A n a , 
y siete de la do Casábala, del Puento 
de Vallooas; apercibiéndoles do que, do 
no oomparooer, les parará en su rebel
día el perjuicio a que hnya lugar con 
arreglo a lo dispuesto en los artículo* 
setecientos veintiocho y setecientos 
veintinuevodo la ley do Enjuic iamiento 
o i v i l . 

Y con el fin de que aea inserto en 
el BOLRTIM OflOIAL de esta prov ino ia 
para que s i r va do cilaoión en forma a 
los demandados, expido ol presento en 
Madr id , a tres de noviembre de m i l 
novecientos veintidós. 

E l ñeorotario, 
Franoiaoo A l varea de L a r a . 

(A . -880) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DK LA 

DEUDA. Y CLASES P A S I Y A S 

Señalamiento de pago» para la próxima 
nemana 

Esta Dirooción general ha acorda
do que en los días 7 al 11 del corriente 
mos se entreguen por la Caj a da la mis
ma los valores consignados en señala 
lamientcs anteriores que no hayan s i 
do recogidos y además loa comprendi
dos en las facturas siguiente**: 

Pago de créditos da U l t r amar , reoo-
nocidos por los Ministerio s de Guerr», 
Mar ina y esta Dirección general, a Ira 
presentadores en Madr iH, y por giro 
postal a los demás de lectura»- del tur
no preferente con arreglo ai Real de
creto de 28 de octubre de 1915, que un 
oonsigna en las relacionen qne se p u -
b ' i can en l a Gacela de Madrid. 

Entrega de loa nuevos títulos de l a 
Deuda perpetua al 4 por 100 inter ior , 
emisión de 1919, eoreapondientea a lea 
facturas de oanje de los de la emisión 
de 1900, hasta la factura núm. 27.366. 

Idem de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 inter ior , 
emisión de 1J19, correspondientes a 
las facturas de canje de los de la emi 
• ion de 1908, hasta l a factura núme
ro 13.401. 

Idem de los nuevos situlos de l a 
Deuda amortizable a l 5 por 100, emi
siones de i : 00, 1902 y U 0 6 , por los 
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de l a emisión de 1920. hasta la factura 
núm. 6.854. 

Idem de carpetas de la Deuda a l 4 . 
por 100 interior, emisión de 1919, por 
sus títulos definitivos, hasta l a factura 
núm. 1.581 déla serie C y núm. 4.711 
de las demae eeriee. 

Idem de valores depositarlos en arca 
de tres llaves procedentes de oonver-
siones, creaciones, renovaciones y can
j e s .—Madr id , 4 de noviembre de 1922. 
E l D i r e j t o r general, A r t u r o Forçât. 

Tesorería de Hacienda 
e « l a p r oT iuo i i de M a i r l a l 

Impuesto de Derechos reales. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instruoción de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos a los contribuyentes su
jetos a dioba tributación en Madr i d , 
que pertenecen a la Zona qu in ta , y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B LETIN OFICIAL de 
la prov inc ia y entregúense a la aocióu 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
t i cu lo 51. 

M a d r i d , 27 de octubre de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael A p a r i c i . 

D . Augusto Navarro. D . J u l i o Díaz. 
A m e l i a G a l l e g o . — E l Patronato del 
Colegio Princesa de Asturias.—María 
Lo rn ida Cava ld i . — Margar i ta L o r n i 
da Calvaldi.—Joaquín Tenas .—Ma
nuel Rodríguez.—Calixto García. 

que l o sol ic iten del S r . Coronel Direc
tor de los Colegios. 

Los gastos que orig ine la inserción 
del presente anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, y 
en la Correspondencia de España, serán 
de cuenta del l ioitador o l ic i ta -lores a 
quien se adjul ique el suministro. 

San Lorenzo del Escor ia l , 2 do no
viembre de 1922. 

E l Coronel Director , 
F i rmado . 

(Núm. 2.691) ( 0 . - 2 1 4 ) 

«Hyunt* amiento» 
V A L D E M O R I L L O 

Se hal lan depositadas por orden de 
esta Alcaldía, a disposición de quien 
acredite ser su dueño, tres nov i l las y 
un torete, cerri les, de dueño ignorado, 
que se han aparecido en el s i t io de loa 
Barranoos, en este término, haoe vein
titrés días. 

L o que se anunoia para que, acredi
tando la pertenencia, se presente el 
dueño a recogerlas, previo pago de los 
castos, por término de quinoe días, 
pasado el cual se procederá a su ven
ta en subasta públioa. 

Valdenior i l lo , 2 de noviembre de 
1922. 

E l A l ca lde , 
F i rmado . 

(Núm. 2.688) ( 0 . - 2 1 2 ) 

A R A N - J U E Z 

Ext rac to de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y J u n t a mu-
nic 'pa l de Vocales asociados du
rante el mes de ju l io último, que se 
extiende para su publicación f n el 
B >LETIN OFICIAL de la prov inc ia , en 
cumpl imiento del art . 109 de l a 1 y 
Munic ipa l y preceptos reglamenta
rios* 

Acaisnila y Colegies ¿e Carabineros 
C O N C U R S O 

E l día 29 del mes actual , a las doce j 
horas, se oelebrará concurso en l a Aoa- j 
demia y Colegios de Carabineros, es
tablecidos en San Lorenzo del Esco
r i a l , para contratar todos aquellos ob
jetos de escritorio, papel para l a Im
prenta , efectos para la encuadema
ción y dibujo, que puedan necesitar 
por e! término de un año, que empe
zará a contarse desde 1.* de diciem
bre siguiente, y terminará en 30 de 
noviembre de 1923. 

E u l a Dirección general de Ca rab i 
neros, s i tu da en el Minis ter io de l a 
Guer ra y en las orcinas del Deta l l , en 
los Colegios de diaho Cuerpo, se ha l la 
rá a disposición de los industr ia les 
que deseen tomar parte en el conourso, 
el pl iego de condiciones que ha de re- £ 
g i r en dicho acto. 

Tamb'én se remitirá un impreso co
pia de dicho pliega a los indi;-*ríales 

Sesión del día 7 de ju l i o . 

Se lee y aprueba el acta de l a ante
r i o r . 

Se acuerda dejar en suspenso l a 
aprobación de la cuenta de la señora 
Super iora del Hosp i ta l , hasta que se 
aclare un punto dudoso en l a misma. 

Se aproeba l a cuenta de l a señora 
Superiora del Av i l o por estancias en 
el mes de ju l io , que impor ta 675 pese
tas. 

Se aprueba l a euenta del 'encargado 
del Depósito Munioipal por socorros a 
p r e B o s pobres durante el mes de junio, 
que importa 23 50 pesetas, s i bien ad
virt iendo que se hagan las gestiones 
para reintegro de los socorros abona
dos al S r . Calpe, que ext ingue oondena 
por la jurisdicción Mi l i t a r , y si hubiera 
algún otro cuyo reintrego preceda. 

Se aprueba la cuenta de la A d m i 
nistración de Consumos correspon
diente al repetido mes de junio , en l a 
que el cargo asciende a 23.449 09 pe
setas y la data a 4 557'45 pesetas, y el 
salde a favor 18.891*41 pesetas. Que
dando enterada l a Corporaoióu y visto 
con gusto que eneste mea ha habido un 
aumento en la reoaudaeión de 1.570 99 ' 
pesetas, comparado con el mismo mes j 
J a l año anterior. 

Se aprueba l a diatribuoión de fondos 
para el presente mee cuyas consigna
ciones suman 29.521*76 pesetas. 

Se oonoede el agua por contador que 
l ) . Benjamín Ramírez sol ic i ta para un 
corral de la|calle del Capitán, núm. 62, 
y autorización para apertura de zanja 
y obras precisas para la acometida e 
instalación. 

Queda enterada l a Corporaoióu de 
las notas obtenidas en los exámenes 
verificados en el Inst i tuto de San Isi
dro por el alumno An ton i o Pérez 
Bi iones , subvenoionado para estudios 
de 1.a enseñanza ,y a petición de un 
S r . Concejal que se lo requiera o esti
mule para que mejore aún más las 
notas. 

Se acuerda aprobar el informe de l a 
Comisión de Obras respect) a la pnt i -
oión do Lu i s Matamoros, de concesión 
de terreno en Alpagés pata edificar a 
eon inuaoión de su casa y con arreglo 
a él y a condición de hscer e deslinde 
del solar, así como también con suje
ción a los trámites legales precisos ha
cer la conoesión, debienio presentar 
los planos y proyecto en plazo que no 
exceda de un mes, para i e r sometidos 
a la aprobación del Ayun tam i en t o . 

Visto el informe del encargado de 
obras rea pee tu a lo p e l i lo por D. Sa-
lustiano Rodríguez Moag», de a u t o r i 
zación de construir atarjea de desagüe 
de su oasa de la oalle d i R e y , 3, se 
aouerda concederla en lo referente a 
las obras precisas en l a vía pública 
con sujeoíón a las condiciones genera
les, e inhibirse de lo referente a autor i 
zación para acometida a la atarjea a 
que ha de desaguar, 

S1* acuerda quede a estudio d e 1 
Ayuntamiento en Comisión las bases 
modificadas para el oontrnto de sumi
nistro de aguas a las fuerzas alojadas 
en el Cuartel de Guardias de Corps, 
que para su aprobación, si prooedp,re
mitió con su oficio el Sr . Coronel D i 
rector del Parque de Intendencia del 
Ejército de Madr id . 

Reapeoto de «olioitud de D. Lucas 
de A rana en que pide autorización 
para depositar t ierras de las obras que 
real iza en las calles da Postas y Ca lan
dria, se acuerda que s i lo que desra es 
depositar amontonadas en sit io conti
guo a la obra provis ionalmente y por 
breve plazo t ierra o escombro, conce
derle permiso, pero no para verterlas y 
extender as co¡ objeto deque queden 
en la cal le . 

(Continumrú) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DKL 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 
Debieudo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte diario de l a correspondencia 
pública, en carruaje de cuatro ruedas, 
entre las oficinas del Ramo de A r a n -
juez y l a de Yepea, s irv iendo a V i -
Jlarreal de Ciruelos, bajo el tipo de 
2.403 pesetas y demás cjndiciones del 
pliego que se hal la de manifiesto a l pú

blico en l a Administración del Correo 
Cen t ra l y estafeta de Aranjuez 0on 
arreglo a lo preceptuado en ol títu
lo I I de! Reglamento vigento para el 
régimen y servicio de Corroosy inodi* 
fícaeiones establecidas por el Real de* 
creto de 21 de marzo de 1907 y la ley 
de Administración y Contabi l idad ríe 
la Hacienda Públioa de 1.° de julio de 
1911, se advierte a l público que so ad
mitirán las proposioioues extendidas 
en papal t imbrado de 11." oíase que se 
presenten eu dioha Administración del 
Correo Cent ra l o en l a estafeta expre
sada de Aranjuez , hasta e l día l s del 
m i s de noviembre actual , a las diez y 
siete hora*, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Dirección gene
ral de Correos y ante el Jefe de la Sec-
oión 1.a, el día 23 del mes da noviem
bre oorriente a las once horas. 

Madr id , 3 de noviembre de 1922. 
E l Admin i s tador del Correo Central, 

F i r m a d o . 
(E.—515) 

— i a o a e i t • 

Banco Hispano ¿nrricam 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito número 7.803, expedido 
con fecha 24 de jun io de 1918 a nom
bre de D . Celedonio González Bláz-
quez y doña Ruf ina Blázquez Sánchez, 
indist intamente, oomprensiro de pe
setas 15 i.O) nominales de 5 por 100 
amor t i zaba , se anuncia por segunda 
vez a los efectos del artículo 7 i de 
los Estatutos de este Banco. 

M a d r i d , 28 de octubre de 1922. 
E l Secretario general, 

Ramón A . Valdé». 
(D.—107 t r ) 

B A N C O MISPTÍIA 
Habiéndose extrav iado los resguar

dos números 963.383 y 949.978, de pe-
Pttea nominales 10.000 y 10.000 eo 5 
por 100 araortizable, expedido por este 
Establec imiento en ó de octubre de 
1922 y e l 3 de marzo de 1922, a favor 
de D . A n g e l Laso y Ru i z , e l primero, 
y de D . A n g e l Laso y R u i z y dona 
María Vega Velasco, indistintamente, 
el segundo, se anunoia al público por 
pr imera vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a con-

I tar desdo el día de la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiala* 
Caceta de Madrid y BOLETÍN OFICU 1 

de esta provinoia, según determina el 
; srtículo 6-* del Reg lamento vigente da 

este Banco; adv i r t i endo que, tramen-
rr ido dicho plazo s in reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondien
te dupl icado dichos resguardos, ann* 
lando los pr imi t i vos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad* 

Madr id , 31 de ootubre de 1922. 
E l Vicesecretario, 
Is idoro Azcona. 

(A.-679) 

PÉRDIDA 
U n a vaca extrav iada del Matadero 

de Madr id día 2. 
Señas de l a vaca: pelo castaño J 

l leva una cuerda atada a loa eueruci. 

iwrnrKT* Paornroiei»-—JFaisaisss'fcV** 


